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P O D E R   E J E C U T I V O  
 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS TASAS DE RECARGOS VIGENTES DURANTE EL MES DE 

SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

ROBERTO CARLOS FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, Tesorero de la Ciudad de México, en cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° de la Ley de Ingresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2021 y con fundamento en los 

artículos 6, 7, fracción III, 39, 42, 45 y 49 del Código Fiscal de la Ciudad de México y 28, fracción XXIX y 92, fracción 

VIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, me permito dar a 

conocer las tasas de recargos que estarán vigentes durante el mes de septiembre de 2021: 

 

I. Tasa del 0.45% mensual aplicable a los créditos fiscales, ya sea diferido o en parcialidades y 

 

II. Tasa del 0.59% mensual aplicable en los casos de mora. 

 

Ciudad de México, a 13 de agosto del 2021 

 

EL TESORERO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

(Firma) 

 

ROBERTO CARLOS FERNÁNDEZ GONZÁLEZ  
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F I D E I C O M I S O S 
 

FIDEICOMISO PARA LA RECONSTRUCCIÓN INTEGRAL  

 

LIC. FRANCISCO NADIAN NAVARRO DÍAZ, Director Administrativo del Fideicomiso para la Reconstrucción 

Integral de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 122, apartado A, fracción V, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 33 numeral I de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, 3 fracción I y III, 11 

fracción II, 44 fracción III, 47, 50, 64, 73 fracción I, 74 fracciones I y IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; Lineamiento Tercero, Sexto, fracción V, así como Décimo Segundo de los 

Lineamientos para el Registro de los Manuales Administrativos y Específicos de Operación de la Administración Pública de 

la Ciudad de México; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el Lineamiento Tercero de los Lineamientos para el Registro de los Manuales Administrativos y Específicos de 

Operación de la Administración Pública de la Ciudad de México; establece que las personas titulares de las Comisiones, 

Comités, Institutos y cualquier otro Órgano Administrativo Colegiado o Unitario, deberán elaborar y aprobar los Manuales 

Específicos de Operación que contengan su estructura, funciones, organización y procedimientos. Estos Manuales deberán 

remitirse a la entonces Coordinación General de Evaluación, Modernización y Desarrollo Administrativo, ahora Dirección 

Ejecutiva de Dictaminación y Procedimientos Organizacionales, para su revisión, Dictamen y Registro. 

 

Que una vez realizado el trámite del registro del siguiente Manual: Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de 

Transparencia del Fideicomiso para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México, con el número MEO-

004/TRANSP-21-E-SEAFIN-FIRICDMX-074/010219, por parte de la entonces Coordinación General de Evaluación, 

Modernización y Desarrollo Administrativo de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, ahora 

Dirección Ejecutiva de Dictaminación y Procedimientos Organizacionales he tenido a bien expedir el siguiente:  

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁ SER 

CONSULTADO EL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA DEL FIDEICOMISO PARA LA RECONSTRUCCIÓN INTEGRAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, CON NÚMERO DE REGISTRO: MEO-004/TRANSP-21-E-SEAFIN-FIRICDMX-074/010219. 

 

ÚNICO. - Se da a conocer el Manual para su consulta en versión digitalizada en la siguiente liga: 

 

https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/601/317/529/60131752995c2353704751.pdf 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. – Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y 

aplicación. 

 

SEGUNDO. – La responsable del mantenimiento de dicho enlace digital es la persona titular de la Subdirección de Asuntos 

Jurídicos y Normativos, María del Rosario Romero Garrido, quien se ubica en Calle Plaza de la Constitución, número 1, 

Colonia Centro, Ciudad de México T. 555345 8000 ext. 8340. 

 

TERCERO. – El presente aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Ciudad de México, a 23 de junio de 2021. 

 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL FIDEICOMISO PARA LA RECONSTRUCCIÓN INTEGRAL  

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

(Firma) 

 

LIC. FRANCISCO NADIAN NAVARRO DÍAZ 

https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/storage/app/uploads/public/601/317/529/60131752995c2353704751.pdf
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A L C A L D Í A S  
 

ALCALDÍA EN GUSTAVO A. MADERO 

 

Rubén Linares Flores, Director General de Desarrollo Social en la Alcaldía Gustavo a. Madero, con fundamento en los 

artículos 34, 36 y 37, de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 56, 57, 58 y 59, del Reglamento de la Ley de 

Desarrollo Social para el Distrito Federal; 34, 124 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 

Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; así como el Acuerdo por el que se delega en la persona 

Titular de la Dirección General de Desarrollo Social y de la Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte las 

facultades derivadas de las atribuciones que se indican y expresamente les otorguen los ordenamientos jurídicos 

correspondientes a la Alcaldía de Gustavo A. Madero y su Titular; publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

con fecha 31 de enero de 2020; se emite el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁ SER 

CONSULTADO EL PADRÓN DE BENEFICIARIOS DE LA ACCIÓN SOCIAL “PROGRAMA MERCOMUNA 

GUSTAVO A. MADERO. ACCIÓN EMERGENTE DE ALIMENTACIÓN Y ECONOMÍA LOCAL.”, A CARGO 

DE LA ALCALDÍA EN GUSTAVO A. MADERO EN EL EJERCICIO 2020. 

 

(http://www.gamadero.gob.mx/Mercomuna/Padron2020.pdf) 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. – Se designa como responsable de la operatividad, visibilidad y permanencia de la dirección electrónica en el 

Portal de la Alcaldía Gustavo A. Madero, al C. Rubén Linares Flores, Director General de Desarrollo Social en la Alcaldía 

Gustavo A. Madero. Teléfono: 5118-2800 Correo: adgds@agam.cdmx.gob.mx. 

 

SEGUNDO. – El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

TERCERO. – Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Dado en la Alcaldía Gustavo A. Madero, a los diecisiete días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 

 

 

(Firma) 

 

 

RUBÉN LINARES FLORES 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

http://www.gamadero.gob.mx/Mercomuna/Padron2020.pdf
mailto:adgds@agam.cdmx.gob.mx


C O N V O C A T O R I A S   D E   L I C I T A C I Ó N   Y   F A L L O S  

 
Secretaría de Obras y Servicios 

Subsecretaría de Infraestructura 

Dirección General de Construcción de Obras Públicas 

Convocatoria Número: 042 

 

El Ingeniero Juan Carlos Fuentes Orrala, Director General de Construcción de Obras Públicas, en observancia a lo dispuesto en el Artículo 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y en los artículos 23, 24 inciso A), 25 apartado a, fracción I, 26 y 28 de la Ley de Obras Públicas del 

Distrito Federal; con apoyo en el Acuerdo Delegatorio de Facultades, de fecha 29 de marzo de 2019, expedido por la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México número 61 Bis; así como en el oficio número CDMX/SOBSE/0001/2019, de fecha 2 de enero de 2019, 

emitido por el Secretario de Obras y Servicios, a través de este acto se convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación Pública 

Nacional con recursos propios de la Ciudad de México, para la contratación de la obra pública en la modalidad a precio alzado y tiempo determinado, conforme a 

lo siguiente: 

 

Licitación pública 

nacional número 
Costo de las bases 

Fecha límite para 

adquirir las bases 

Visita al sitio de 

realización de los 

trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y 

apertura de 

proposiciones 

Fallo 

909005989-

DGCOP-L-042-

2021 

$2,000.00 
27/ago/2021, hasta 

las 14:00 horas 

30/ago/2021, a las 

14:30 horas 

03/sep/2021, a las 

12:00 horas 

09/sep/2021, a las 

12:00 horas 

15/sep/2021, a las 

12:00 horas 

Clave fsc (ccaop)  Descripción de los trabajos 
Fecha de inicio 

de los trabajos 

Fecha terminación 

de los trabajos 

Capital contable 

requerido 

1020502 
Proyecto Integral para la Construcción del Puente Vehicular inferior 

Chamixto, Alcaldía Cuajimalpa en la Ciudad de México. 
20/sep/2021 19/abr/2022 $40,100,00.00 

 

Los recursos para la Licitación Pública Nacional 909005989-DGCOP-L-042-2021, fueron autorizados por la Dirección General de Administración y Finanzas, 

en la Secretaría de Obras y Servicios, mediante Oficio número: SAF/0301/2021 con fecha 11 de agosto de 2021. 

 

Las bases de licitación, planos, especificaciones y otros documentos, se encuentran disponibles para consulta y venta en la Subdirección de Concursos, Control y 

Estadística de Obras Públicas, de la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de Obras Públicas, sita en Avenida Francisco del Paso y 

Troncoso, No. 499, edificio “A”, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15850, Ciudad de México, a partir de la publicación de la 

convocatoria y a la fecha límite para adquirir las bases, hasta las 14:00 horas. 

 

1. Para adquirir las bases el concursante entregará, copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para su cotejo: 

1.1 Manifestación escrita, precisando su interés por participar en la licitación. 

1.2 Constancia de registro emitido por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México. 

1.3 Declaración escrita de no encontrarse en el supuesto del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

1.4 Manifestación escrita, bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana. 



 

2. El pago de las bases será: 

Mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor del Gobierno de la Ciudad de México/Secretaría de Finanzas/Tesorería del GCDMX, o abreviarlo 

en los siguientes términos GCDMX/Sría. de Finanzas/Tesorería del GCDMX, entregando el cheque respectivo para la compra de las bases, en la Subdirección 

de Concursos, Control y Estadística de Obras Públicas, de la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de Obras Públicas, sita en Avenida 

Francisco del Paso y Troncoso, No. 499, edificio “A”, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15850, Ciudad de México. 

3. Lugar de reunión para la visita al sitio de los trabajos. Será en la Dirección de Construcción de Obras Públicas “B”, de la Dirección General de 

Construcción de Obras Públicas, ubicada en Avenida Francisco del Paso y Troncoso, No. 499, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 

15850, Ciudad de México, el día y hora indicadas anteriormente, siendo obligatoria la asistencia. 

4. Junta de aclaraciones. Se llevará a cabo en la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de Obras Públicas, de la Dirección General de 

Construcción de Obras Públicas, ubicada en Avenida Francisco del Paso y Troncoso, No. 499, edificio “A”, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano 

Carranza, C.P. 15850, Ciudad de México, el día y hora indicadas anteriormente, siendo obligatoria la asistencia. 

5. Presentación y apertura de proposiciones. Se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de 

Obras Públicas, ubicada en Avenida Francisco del Paso y Troncoso, No. 499, edificio “A”, Colonia Magdalena Mixiuhca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 

15850, Ciudad de México. 

6. Anticipo. Para esta obra pública no se otorgará anticipo.  

7. Idioma y Moneda. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 

8. Asociación. No se permitirá la asociación. 

9. Subcontratación. Se permitirá la subcontratación para la elaboración y firma del proyecto ejecutivo, gestiones y obtención de permisos, de laboratorio de 

control de calidad, del Director Responsable de Obra (DRO) y corresponsables de seguridad estructural y/o de instalaciones, UVIE y arrendamiento de 

maquinaria. 

10. Experiencia del concursante. De conformidad con lo ordenado en el artículo 28, fracción VII, de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, las empresas 

participantes deberán acreditar experiencia en trabajos similares en desarrollo de proyecto ejecutivo y construcción de obras con características, complejidad y 

magnitud similares a la del objeto de la presente licitación, con al menos un contrato en los últimos 10 años. 

11. Condiciones. Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de Licitación, ni las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

12.- La Dirección General de Construcción de Obras Públicas, con base en los artículos 40 fracción I, 41 fracción I y 43 fracción I de la Ley de Obras Públicas del 

Distrito Federal, efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el 

contrato al concursante que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y su Reglamento, haya presentado la postura 

legal, técnica, económica, financiera y administrativa que presente la propuesta solvente mas baja y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

13.- Contra la resolución que contenga el fallo procederá lo que establezca la normatividad aplicable. 

 

Ciudad de México, a 23 de agosto de 2021 

 

(Firma) 

 

Ingeniero Juan Carlos Fuentes Orrala 

Director General de Construcción de Obras Públicas 



ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002-2021 

DR. HÉCTOR RAFAEL ARÁMBULA QUIÑONES, Director General de la Escuela de Administración Pública de la Ciudad de México, con fundamento en los 

artículos 2º, 11, fracción II, 44, fracción I, 45, 54, 74, fracciones I, XI y XX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; 32, fracciones I, y XIV, de la Ley Orgánica de la Escuela de Administración Pública de la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad de México; 26, 27 inciso a, 28, 30, fracción I, 32, 33, 34, 37, 38, 43 y demás aplicables de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, convoca a los 

interesados en participar en la Licitación Pública Nacional con la finalidad de conseguir los mejores precios y condiciones de entrega, para la contratación del Servicio de 

Fumigación de Instalaciones de esta Entidad, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de licitación 
Costo de las 

bases 

Fecha límite para adquirir 

bases 
Juntas de aclaraciones 

Presentación y apertura 

de propuestas 
Acto de fallo 

 LPN-EAPCDMX-002-2021 
En convocante 

$2,500.00 
27 de agosto de 2021 

30 de agosto de 2021 

11:00 horas. 

01 de septiembre de 2021  

11:00 horas. 

03 de septiembre de 

2021, 11:00 horas. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad  

1 35911100 
Servicio de fumigación de roedores e insectos en general, en las instalaciones del inmueble que ocupa la 

Escuela de Administración Pública de la Ciudad de México. 
2 

2 35911100 Servicio de fumigación en el Acervo Bibliográfico de la Escuela de Administración Pública.  1 

 

A) Las propuestas se presentarán en idioma español. Los precios serán cotizados en moneda nacional (pesos mexicanos). 

B) Las bases se encuentran disponibles para su consulta y venta, a partir de la publicación de esta convocatoria, los días: 25, 26 y 27 de agosto de 2021, en horario de 9:00 

a 14:00 horas, con un costo de $2,500.00 (Dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.), en la Jefatura de Unidad Departamental de Recursos Materiales, Abastecimiento y 

Servicios Generales, sita en Tacuba número 4, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06010, tel. 55 5130-7190 ext.5311.  

C) La forma de pago de bases: Mediante depósito bancario, a la cuenta número 0888025764, del Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima (BANORTE), cheque 

certificado o cheque de caja favor de la Escuela de Administración Pública de la Ciudad de México, el depósito en efectivo se efectuará únicamente en la sucursal 

bancaria. No se aceptan depósitos y/o pagos interbancarios (banca electrónica). 

D) La Junta de Aclaraciones a las bases, la presentación y apertura de propuestas, y el acto de fallo, se celebrarán en las fechas y horas señaladas en esta convocatoria, en 

el Aula Magna de la convocante, sita en Tacuba Núm. 4, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06010. 

E) El pago de los servicios realizados se efectuará por transferencia electrónica bancaria a la cuenta del licitante ganador, vía interbancaria, dentro de los 20 días hábiles 

posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada. 

F) Ninguna de las condiciones contenidas en estas bases, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

G) Para esta licitación no se otorgarán anticipos. Los plazos señalados en la presente convocatoria se computarán a partir de esta publicación.  

H) Una vez hecha la evaluación de las propuestas, el contrato se adjudicará por partida completa al licitante que reúna las condiciones legales, administrativas, técnicas y 

económicas requeridas por la Escuela de Administración Pública de la Ciudad de México, y cuyo costo total de la partida sea el más bajo. 

I) Responsables de la licitación: Leticia Torres Castro, Coordinadora de Administración y Finanzas y/o Eric Daniel Tirador Jácome, Jefe de la Unidad Departamental de 

Recursos Materiales, Abastecimiento y Servicios Generales. 

J) Tratados: Este procedimiento no se efectuará bajo la cobertura de algún tratado. 

 

Ciudad de México, a 18 de agosto de 2021 

(Firma) 

DR. HÉCTOR RAFAEL ARÁMBULA QUIÑONES 

Director General de la Escuela de Administración Pública de la Ciudad de México 



FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

Licitación Pública Nacional    

Convocatoria No. 015-21 

  

El C. Cid Raya Gascon, Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, en 

cumplimiento a las disposiciones que establecen: los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 85 fracción XIX del 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, vigente en términos del artículo TERCERO TRANSITORIO de la 

Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México; y de conformidad con los artículos 26, 27 inciso a), 28, 30, fracción I, 32, 33, 34 y 43 de 

la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal aplicable en términos del artículo 89 de la citada Ley Orgánica, y demás normatividad aplicable, convoca a las 

personas físicas y morales a participar en la Licitación Pública Nacional para la adquisición de diverso mobiliario, conforme a lo siguiente: 

 

No. de licitación 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones 

Presentación y apertura de 

propuestas 

Lectura de dictamen y emisión 

de fallo. 

LPN/FGJCDMX/DACS-

019/2021 
26 de agosto de 2021 27 de agosto de 2021 31 de agosto de 2021 03 de septiembre de 2021 

  12:00 horas 11:00 horas 11:00 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

6 SILLÓN EJECUTIVO 139 PIEZA 

7 SILLÓN SECRETARIAL 648 PIEZA 

8 
SILLA DE VISITA APILABLE CON ESTRUCTURA DE 

ACERO  
866 PIEZA 

9 BANCA TANDEM DE 4 PLAZAS 43 PIEZA 

13 ESCRITORIO SECRETARIAL EN L 98 PIEZA 

 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles los días 24, 25 y 26 de agosto de 2021, para consulta y venta en la Dirección de Adquisiciones y 

Contratación de Servicios, sita en Av. Coyoacán No. 1635, Edificio “B” Planta Alta, Colonia Del Valle, C.P. 03100, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de 

México, con horario de 09:00 a 14:00 horas, después de este horario no podrá realizarse la consulta ni la venta de bases. 

 El pago de bases tiene un costo de $1,500.00 (Mil Quinientos pesos 00/100 M.N.), I.V.A incluido, que deberá pagarse a través de depósito bancario: a la 

cuenta 65507898273 o por transferencia bancaria electrónica al número de cuenta clabe 014180655078982738 del Banco Santander, S.A. a favor de la 

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, a más tardar el 26 de agosto de 2021. Es necesario que en caso de realizar depósito bancario, presente el 

comprobante de depósito en la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, con horario de 09:00 a 14:00 horas de lunes a viernes, misma 

que elaborará un recibo de caja el cual se deberá de presentar en la Dirección de Adquisiciones y Contratación de Servicios para la entrega de bases en el 

entendido de que este recibo de caja será el único medio comprobatorio de pago de las bases para poder participar en este procedimiento de Licitación Pública. 

 Los actos del procedimiento se realizarán en la sala de eventos de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Av. 

Coyoacán No. 1635, Edificio “B” Planta Alta, Colonia Del Valle, C.P. 03100, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México; así como vía remota en sesión 

virtual. 



 

 El idioma en que deberá presentar la proposición será: español. 

 La moneda en que se deberán cotizarse las propuestas será en pesos mexicanos. 

 Los plazos señalados en la convocatoria se computarán a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 Las condiciones de pago será conforme a bases; no se otorgará anticipo alguno en esta Licitación. 

 Se determina que las personas servidoras públicas responsables en los diferentes actos y etapas que conforman los procedimientos, quienes presidirán y 

firmarán indistintamente las actas de los eventos, dictamen y fallo son el C. Cid Raya Gascon, Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales, 

la Lic. Yolanda Carolina Salcedo Pérez, Directora de Adquisiciones y Contratación de Servicios y el Lic. José Manuel Simón Clemente, Subdirector de 

Adquisición de Bienes. 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 18 DE AGOSTO DE 2021. 

 

(Firma) 

 

C. CID RAYA GASCON 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_________________________________________ 

 



FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

Licitación Pública Nacional    

Convocatoria No. 016-2021  

 

El C. Cid Raya Gascon, Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, en 

cumplimiento a las disposiciones que establecen: los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 85 fracción XIX del 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, vigente en términos del artículo TERCERO TRANSITORIO de la 

Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México; y de conformidad con los artículos 26, 27 inciso a), 28, 30, fracción I, 32, 33, 34 y 43 de 

la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal aplicable en términos del artículo 89 de la citada Ley Orgánica, y demás normatividad aplicable, convoca a las 

personas físicas y morales a participar en la Licitación Pública Nacional, conforme a lo siguiente: 

 

No. de licitación 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones 

Presentación y apertura de 

propuestas 

Lectura de dictamen y 

emisión de fallo. 

LPN/FGJCDMX/DACS

/020/2021 
26 de agosto de 2021 27 de agosto de 2021 01 de septiembre de 2021 06 de septiembre de 2021 

  11:00 horas 11:00 horas 11:00 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

Única 
Renovación del licenciamiento del sistema antivirus, incluye 

instalación, configuración y puesta en operación. 
1 Servicio 

 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles los días 24, 25 y 26 de agosto de 2021, para consulta, venta y entrega de las mismas, en la Dirección de 

Adquisiciones y Contratación de Servicios, sita en Av. Coyoacán No. 1635, Edificio “B” Planta Alta, Colonia Del Valle, C.P. 03100, Alcaldía Benito Juárez, 

Ciudad de México, con horario de 09:00 a 14:00 horas, después de este horario no podrá realizarse la consulta, ni la venta de bases. 

 El pago de bases tiene un costo de $1,500.00 (Mil Quinientos pesos 00/100 M.N.), I.V.A incluido, que deberá pagarse a través de depósito bancario: a la 

cuenta 65507898273 o por transferencia bancaria electrónica al número de cuenta clabe 014180655078982738 del Banco Santander, S.A. a favor de la 

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México a más tardar el 26 de agosto de 2021. Es necesario que en caso de realizar depósito bancario, presente la 

ficha de depósito en la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, con horario de 09:00 a 14:00 horas los días arriba señalados, misma 

que elaborará un recibo de caja el cual se deberá de presentar en la Dirección de Adquisiciones y Contratación de Servicios para la entrega de bases en el 

entendido de que este recibo de caja será el único medio comprobatorio de pago de las bases para poder participar en este procedimiento de Licitación Pública. 

 Los actos del procedimiento se realizarán en la sala de eventos de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Av. 

Coyoacán No. 1635, Edificio “B” Planta Alta, Colonia Del Valle, C.P. 03100, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México; así como vía remota en sesión 

virtual. 

 El idioma en que deberá presentar la proposición será: español. 



  

 La moneda en que se deberán cotizar las propuestas será en pesos mexicanos. 

 Los plazos señalados en la convocatoria se computarán a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 Las condiciones de pago será conforme a bases; no se otorgará anticipo alguno en esta Licitación. 

 Se determina que los servidores públicos responsables en los diferentes actos y etapas que conforman los procedimientos, quienes presidirán y firmarán 

indistintamente las actas de los eventos, dictamen y fallo son el C. Cid Raya Gascon, Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales, la Lic.  

 Yolanda Carolina Salcedo Pérez, Directora de Adquisiciones y Contratación de Servicios, y Mtra. Mariana Monserrat Trejo Castañeda, Subdirectora de 

Contratación de Servicios. 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 18 DE AGOSTO DE 2021 

 

(Firma) 

 

C. CID RAYA GASCON 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________________ 
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AVISO 
 

Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Congreso de la Ciudad de México; 

Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; así como al público en general, los 

requisitos que habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes: 

 

A). El documento a publicar deberá presentarse en original o copia certificada ante la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y 

Trámites Funerarios, en un horario de 9:00 a 14:30 horas para su revisión, autorización y según sea el caso cotización, con un 

mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de las publicaciones 

ordinarias, si se tratase de inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal de la Ciudad de México, estas se sujetarán a la 

disponibilidad de espacios que determine la citada Unidad. 

 

B). Una vez hecho el pago correspondiente, el documento a publicar tendrá que presentarse, debidamente firmado y rubricado en todas las 

fojas que lo integren, por la persona servidora pública que lo emite, señalando su nombre y cargo, así como la validación de pago 

correspondiente, emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas y en página electrónica. 

 

1). Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 

publicaciones se requieran. 

 

2). En caso de documentos que requieran aprobación de autoridad competente, como: Reglamentos Internos, Estatutos, Bandos, 

Manuales, Programas Sociales, Acciones Sociales y/o Institucionales, deberá agregarse a la solicitud de inserción copia simple del oficio 

que acredite la misma, así como de la suficiencia presupuestal. 

 

3) Cuanto la publicación verse sobre el link en el que podrá ser consultado un documento, en la misma deberá señalarse el nombre y cargo 

de la persona responsable de su funcionalidad y permanencia en la página electrónica correspondiente, así como el número telefónico de 

contacto. 

 

C). La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto rotulado contenido en sobre de papel o usb, en archivo con formato 

en procesador de texto (.doc), Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 

 

 Página tamaño carta; 

 Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

 Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 

 Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

 Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo, y espaciado a cero; 

 No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento (logo o número de página);  

 Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word, cabe mencionar que dentro de las tablas 

no deberá haber espacios, enters o tabuladores y cuando sean parte de una misma celda, deberán ser independientes, en el anterior 

e inicio de cada hoja, así como no deberán contener interlineado abierto, siendo la altura básica de 0.35; si por necesidades del 

documento debiera haber espacio entre párrafo, en tablas, deberán insertar celdas intermedias; 

 Rotular el disco con el título del documento, con marcador indeleble; 

 No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 

de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

 No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

 La fecha de firma del documento a insertar deberá ser la de ingreso, así mismo el oficio de solicitud será de la misma fecha. 

 

D). La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito con 3 días hábiles de 

anticipación a la fecha de publicación indicada al momento del ingreso de la solicitud, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata 

de publicaciones urgentes, será con al menos un día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el inciso A) del artículo 11 

del Acuerdo por el que se Regula la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

E). En caso de que se cometan errores o los documentos contengan imprecisiones producto de la edición de la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, que sean responsabilidad de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el titular de la misma podrá emitir la 

correspondiente “Fe de Erratas”, tratándose de errores, o imprecisiones responsabilidad de los solicitantes, contenidos en los documentos 

cuya publicación se solicite, deberán emitir la correspondiente “Nota Aclaratoria” en la que se deberá señalar específicamente la fecha y 

número de la Gaceta, la página en que se encuentra el error o imprecisión, así como el apartado, párrafo, inciso o fracción de que se trate 

en un formato “Dice” y “Debe decir”, debiendo solicitar su publicación en el referido Órgano de Difusión. 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

 

Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

YAHIR ADÁN CRUZ PERALTA 
 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera ......................................................................................  $ 2,174.00 

Media plana ......................................................................................  $ 1,169.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 728.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 

 

 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Impresa por Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 

Calle General Victoriano Zepeda No. 22, Col. Observatorio C.P. 11860, 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Teléfono: 55-16-85-86 con 20 líneas. 

www.comisa.cdmx.gob.mx 

 

IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor 

(Costo por ejemplar $10.50) 

http://www.comisa.cdmx.gob.mx/

